CONCEPCIÓN, 14 de enero de 2009.-

Nº   37  /  V I S T O S  :
las Bases Administrativas Generales para el llamado a Licitación   
Pública por la “Concesión Stand de Comida Feria de Arte Popular 2009”; el Decreto Alcaldicio Nº 1561, de 29 de diciembre de 2008, que aprueba esas Bases; el Oficio Ord. Nº 27, de 9 de enero en curso, de Secretaría Municipal, por el que se informa la no presentación de oferentes a esta Licitación Pública; el Oficio Ord. Nº 72, de esta fecha, de la Dirección de Administración y Finanzas, por el que se informa que se ingresó a través del Portal Chilecompra una oferta, la que no cumple con lo estipulado en el punto 4 párrafo segundo de las Bases correspondientes sobre presentación de Documentos Anexos, por lo que se deben declarar inadmisibles; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nº 19.886; lo preceptuado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de esta Ley; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley  Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades
D E C R E T O

1.- Declárense inadmisibles las ofertas presentadas a la Adquisición Nº 2415-11023-L108 denominada  “CONCESIÓN STAND DE COMIDA FERIA DE ARTE POPULAR 2009”, en atención a que no dieron cumplimiento a lo establecido en el punto 4 párrafo segundo de las Bases Administrativas Generales correspondientes.

2.- Dispónese por parte de la Dirección de Administración y Finanzas a publicar el presente Decreto Alcaldicio en el portal Chilecompra, de conformidad a lo establecido en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

MARÍA CECILIA JAQUE LABRAÑA
ALCALDESA (S)
MANUEL LAGOS ESPINOZA
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